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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La «leyes, ordene» y anuncios que hayau de insertar
l i en IQSBOLKTISÍS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados neri od icos. 

Kl V 'ri 
F.n outa capital, llevado. A domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;' 

fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año. • 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, I 

H plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente per medio de oarta 
1 k la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

«e P ubl l«a « • • • • loe «meept* ! • • $ b r e » móviles, j 

(Real orden de 6 de Abri' di 1889.) 

Las disposiciones de las Autoridades excepto l á t a t e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las roismar, pero las da 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por es-
da linea de inserción. 

Ma»«r« aneli* * • eéatlsaaa «le peseta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

SUBASTA DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

L a Comisión provincial ha acordado 
contratar en tercera subasta, que tendrá 
efecto el día 28 de Agosto, á las once de 
la mañana , en el Palacio de l a Corpora
ción, plaza de Santiago, núm 2, el sumi
nistro de las patatas que se han calculado 
necesarias para todos los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 30 
de Junio de 1900, cuyo importe ascien
de á 106 824 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1. a E l Contratista se obliga á suminis
trar, sin limitación alguna, á conducir y 
entregar por su cuenta en todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, las patatas que les fueren necesarias 
para el consumo de los acogidos en los 
mismos desde el día siguiente al que se 
le comunique la adjudicación del remate 
hasta 30 de Junio de 1900. 

2. a E l art ículo objeto de este contrato 
será de superior calidad é igual al mejor 
que de su clase se expenda en los merca
dos públicos de esta capital, y de un ta 
maño regular. Si no reuniere condiciones 
de sanidad, á juicio de los señores Direo-
tor, Interventor ó persona encargada de 
recibirlo, el Contratista tendrá la obliga
ción de sustituir el género desechado en 
el preciso plazo que le señale el Director 
del respectivo Establecimiento por otro 
que las reúna; en la inteligencia que, de 
DO verificarlo, se procederá á su adquisi 
ción por cuenta del rematante, y con l a 
urgencia que el servicio exija. 

3 a E l precio de oada quintal métrico 
de patatas será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de 12 pesetas, ni fracción inferior 
A un céntimo. 

4. a Este suministro se abonará al Con
tratista, por mensualidades vencidas, en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

5. a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. * E l acto tendrá lugar en el d ía , 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación. 

2. a Se da rá lectura al anuncio de su
basta y pliego de condioiones, declaran
do seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual pueden pedirse las explicaciones 
que se estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligencia 
de que, pasado el plazo y abierto el pr i
mer pliego, no se da rá explicación al
guna. 

3. a Los pliegos se en t rega rán al se
ñor Presidente, cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos, ó en la de esta 
Diputación provincial, el 5 por 100 del 
importe calculado del suministro, ó sea 
la cantidad de cinco mil trescientas cua
renta y una peseta veinte céntimos en 
metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza, ó 
en obligaciones provinciales por todo su 
valor. 

4. a Los depósitos en metálico qua se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos, hasta las tres de la tarde del 
día anterior, debiendo en este último caso 
aoompañarse la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que se séllala en la regla 2 . a , los licitado-
res entregarán al señor Presidente los 

pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7. a Una vez entregados al señor Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz, por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora, el Presidente lo 
dec la ra rá terminado. 

9. a Inmediatamente el P r e s i d e n t e 
abr i rá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abr i rá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10 En el acto de la apertura el Presí
d e l e dec la ra rá desechadas las proposi 
ciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 * establece 
y las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas 

12. Si entre las. admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abr i rá 
entre sus autores licitación verbal duran 
te un plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo dec larará el Presidente termina
do, después de apercibir por tres veces á 
los Imitadores; entendiéndose que si nin 
guno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se ha
rá la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio 
nal, f*e devolverán en el acto los respec 
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren si
do admitidas ó resultaren menos ventajo 
sas; el resguardo del mejor postor se con
servará como ga ran t í a á responder de 
sus compromisos, hasta tanto que acredi
te haber hecho el depósito que establece 
la condición siguiente; también se conser
vará , unido al expediente, el resguardo 

del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

6. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja genera! de Depósi
tos, ó en la de la Corporación, como ga
ran t í a del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
constituya la fianza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

7. a E l depósito ó fianza á que se refie
re la anterior oondición, así como el de 
carác te r provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
oiones. 

8. a No se admitinln las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

9. a E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por n ingún motivo, re
nunciando todo tuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

10. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor
gar el Contratista la correspondiente es
critura. 

11. Si el rematante no prestase la fian 
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórro
ga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excede
rá de cinco días , se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. E! pago de todos los gastos 
que huhiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
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éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
l a Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra d servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el oual se regu 
l a r á y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se ha r án efecti
vas, en primer lugar, de la fianza provi
sional ó de la* definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto re
tenida; y si no fuese suficiente, de los de
más bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquellas res 
ponsabilidades excediese de su importe 
l a fianza, le será devuelto el exceso. 

12. Las faltas quecometan los Contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
r á n castigadas: " * M « M W » K 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y te comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la fatta 
oometida, y conminándole con multa en 1 

caso de reincidencia. 
L a multa procederá en este casó, y 

nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se ha
r á efectiva gubernativamente de la fian-* 
za, y s i ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del Contratista. 

S i reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de' falta 
grave, aun Siendo la primera, procederá 
l a rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 11 de
termina. 

13. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
el la , la repondrá ó completará en el im. 
prorroga ble término de ocho dias, desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose, de lo contrario, rescindido el con
trato con los efectos de la condición 11. 

14. Queda prohibido en absoluto tpda 
cesión. 

15. Los gastos de remate, escritora, 
copias, inserción de anuncios en los día 
rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 13 de Agosto de 1897. =E1 Ofi-
oial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , que habita en..., calle d,e..., 

número . . . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O P I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta l a Comisión 
provincial de Madrid el suministro de las 
patatas que sean necesarias para su consu
mo por los acogidos en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
80 de Junio de 1900, so compromete á su-
ministrar dicho articulo con estricta suje
ción al pliego de condiciones, y al precio 
de . . . (expresado en letra) cada quintal 
mét r ico . 

(Fecha y firma del proponente,) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduardo 

Táf iez .=EI Secretario, C. Pozzi . 

L a Comisión provincial ha acordado 
contratar en tercera subasta, que tendrá 

efecto el d ía 28 de Agosto, á las once de 
la mañana , en el Palaoio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de tocino que sea neoesario para 
todos los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 80 fe Junio de 1900, 
ouyo impofté se ha calculado en 126.739 
pesetas, bajo el siguiente | \ $ 

Pl{«go de condiciones < 
1. » E l Conrratistá-sé obliga áskmfnis-

trar, sin limitación alguna, desde el día"* 
siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 3U de Junio 
de 1900j el tocino que sea necesario para 
su consumo por los acogidos en todos los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia. . . 

2. a E l tocino ha de ser necesariamen
te del país , de superior calidad, aflejoy" 
de ningún modo rancio. Do no reunir es -
tas condiciones, se procederá por el Di 
rector ó 'Interventor del respectivo esta
blecimiento á su ádjittisición.'por cuenta 
del recatante; esto es, si' en el plazo que 
dichos funcionarios señalaren no presen
ta el Contratista igual cantidad de toci
no, será desechado en las condiciones 
que se expresan. 

3 * E l precio del kilogramo de tocino 
será el que quede fijado en el remate, no 
admit iéndose proposición que exceda de 
una peseta 58 céntimos, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

á . a Este suministro se abonará al Con
tratista por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

6.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real dperet© de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: ., 

•L* .'.El acto tendrá lngar en el d í a ,ho ra 
y sitio designados en el anuncio, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, ó Diputado de la.Co-
misión provincial en. quien delegue, y 
con asistencia, de otro Diputado que de
signe la Corporación. 

i 2. a Se da rá lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
nn plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en 1 a inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se dará, explicación aIguua. 

3. * Los pliegos se ent regarán al señor 
Presidente, cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del 
licitador, la proposición ajustada al mo
delo, escrita en papel del sello 12.", y el 
resguardo de latfianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge-
neral de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación provincial el 5 por 100 dql impor
te calculado del suministro, ó sea la can
tidad de seis mil trescientas treinta y 
seis pesetas, ochenta y cinco céntimos, en 
metálico, en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial de l 
dia en que se -constituya la fianza, ó en 
obligaciones provinciales por todo su va
lor. . - K i r r - n q - i .•• .. ! 

4. * Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la: Caja de la Corporación 
sólo se admitirán ' hasta una hora antes 
de celebrar, la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las tres do la tarde del d ía 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se bagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 

en un todo á las bases establecidas para 
este JfBrvicio por la Exorna. Diputación 
provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en, la^rfgla 8.*,Jfle l ic i ta 
dores e n t r e g a r á t al Señor "presjde»te los 
pliegos que conteugau sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el aoto de la entrega ti y el Presidente los 
rec ib i rá , dando JÍ caja, pjyhgp elcj#ftnero< 

.xjueíé corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 a Una vez trufados al * e ñ \ ó r p r e f p t ^ s $\ en que se le comunique la aproba
ción' definitiva del remate, deberá otor
gar el Contratista la correspondiente es* 

sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por n ingún motivo-. 

8.* Cinco minutos antes de expirar « I I crftufa 
plazo de niQdi*. kora, se anunc ia rá en alta 
voz, por ú*n portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminad' eí plazo de adralfelfin, y al expí-?, 
rar la media hora, el Presidente lo decla
r a r á terminado. MÍ^ »b n**tq 

9. a Inmediatamente' e l ' P r e s i d e n t e 
abr i rá el primer pliego presentado y dará , 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abr i rá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10 En el aoto de la apertura el Presi
dente dec la ra rá desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente ad
jud icará provisionalmente el rematé a l , 
aufor dé la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. ' i , v u I 

12. Si entre !as admitidas hubiese'doa 
ó más proposiciones iguales más venta-fo
sas que las restantes, se ab r i r á entré-'sus 
autores licitación 1 verbal durante u t tp l ' á -
zo de diez minutos, pasado el cual, lo de
c la ra rá el Presidente terminado, después 
de apercibir por tres veces á !os licitado-
res; entendiéndose que sí ninguno mejora
se su proposición, ó todos la mejorasen en 
los mismos término*,se h a r á la adjudica
ción provisional del remate á favor ;fle ! 

aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. " "• ' ' 

13 Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en él acto los respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas' proposiciones 'no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas ; el ; resguardo del mejor posto!* «se 
conservará como ga ran t í a á responder de 
sus compromisos, hasta tatito que acredi
te haber héchb el depósito que establece 
la condición siguiente; también se conser 
vara uriídb al expediente' éT resguardo 
del proponente qué hubiese formulado 
alguna protesta. 

6. a Luego que recaiga~en el remate l a 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como garan. 
tía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto de] con
trato, en metálico ó su equivalente é l i t í 
tulos.de la Deuda ¿el Estado, ái precio 
de l a cotización oficial del día en qué 
constituya la fianza; debiendo en esté 
último caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de BU contrato. 

7. a E l depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal

tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

8 . A No se admit i rán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, n i las de los que 
| e ttallen incapacitados legalmente. 

E l c í n t r a t e ha de wrjk riesgo y 
Centura, sin que tenga defécho. el Con
tratista A reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y* privilegio para ha
cerlo por más v ía que la contenciosa. 

10. Dentro de los quince días siguien-

- < ll\ »Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva fen cualquiera de las for-
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento d e j a escritura y 
formali íación >del contrató, ó no llenase 

| las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de ios piazos señalados y de 
una p ró r roga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

.Segundo. Que se oelebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 

.éste; fuere níenos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
laOirporáciáju^por la,demora.- • ^ 

Cuarto.*- Que- en el- case -dé no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se re
g u l a r á y fijará en expediente én que 
a.quéi sea oído. 

.¡(..Estas responsabilidades se harán et'ec-

. ti vas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efec
to retenida; y si no fuese suficiente, de 
los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la l iquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te Iá nanza',* lé Úérh devuelto él exceso. 

12. Las faltas que cónietán los'Con
tratistas en el cumplimiento déí contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
'""'Segundo. Con multas, y 

Tercero. Con rescisión del contrato. 
E l apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 
I L a multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del ira-
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en él plazo que se señale, se 
ha rá efectiva gubernativamente de 1» 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falf*t 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa , ó en caso de falt* 
grave, aun siendo la primera, proceder* 
la rescisión del contrato, que tendrá lo
gar en la forma que la condición 11 deter
mina. 

http://tulos.de


13. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de l a fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará, en el im
prorrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contra
to con los efectos de la condición 11« 

14. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
oopias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás , serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 13 de Agosto de 1897.—El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. , , T . . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en.., calle de.;. ;, 

núm. • e n t e r a d o del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro del'to
cino que sea necesario para su consumo 
en todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, basta 80 de Junio de 
1900, se obliga á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego dé 
condiciones, a l precio de... (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.y' J 

Conforme: E l Vicepresidente, Eduardo 
Yáfiez.—El Secretario, C. Pozzi . 

número . ., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N OFXGIAL de la provincia, 
sacando a p ú b l i c a subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
huevos de gal l ina, que se calculan nece
sarios hasta 30 de Junio de 1900 para el 
consumo en todos los Establecimientos 
provinciales d«í Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho art ículo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al preciode...,(expresado enletra) ellOO,. 

(Fecha y firma del proponente. 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduar

do Yáfiez. =E1 Secretario, C. Pozzi. 

L a Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 11 del actual, contratar en 
tercera subasta, que tendrá efecto el d ía 
28 del mismo, á las once de la m a ñ a n a , 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, húm. 2, elsuministro dehuevos 
de gall ina que se consideran necesarios 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 30 de Junio de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones qqe 
estará de manifiesto en la Secretar ía de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de nueve á doce de la m a ñ a n a , los días 
no festivos anteriores al de l a subasta, j 

E l precio ó tipo de cada 100 de huevos 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
nueve pesetas, ni fracción inferior á u n 
céntimo de peseta, : 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon-, 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode-> 
Jo, se ex tenderán en papel del seljo 12,,°j 
acompañando la cédula personal del l i 
citado r y el resguardo de la lianza pro 
visión al que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
fondos provinciales, por valar de 7nil fr«««j 
cientas diez y ocho pesetas cinco céntU 
mos en metálico, ó su equivalente en. tí-, 
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual for
ma, el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la m a ñ a n a del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y d e m á s , s e 
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 13 de Agosto de 1897«*E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

j í ^ n t a i T L i e n t o s ;, 

-na it o-. i Alcobendaa 
6 E l padrón de contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales de ésta | 
V i l l a para 1897 á 98, se halla concluido y 
de manifiesto c a l a Secretaría, del A y u n 
tamiento, por término de ocho d ías , conta
dos desde el de m a ñ a n a , para oír recla
maciones. 
f)b Aleobendas S de. Agosto de 1SÍ»7.-^E1 
Alcalde, Manuel Gómez. 

Berzos» 
Por el presente hago saber: Que por 

el Sr. Juez munic ipa l 'de este pueblo á 
sido entregada en esta Alcaidía que pre
sido, una res vacuna ó sea un novillo 
sobre tres ó cuatro años de edad, que le 
había sido entregado á dicho Sr. Juez 

'por'vecinos de este pueblo, según aparece 
insertado, á instancia del referido señor 
Juez, y ho habiéndose presentado en el 
plazo de treinta días á reclamarle su 
dueño, he acordado se proceda á la venta 
de dicha res el día 20 del corriente y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , bajo el tipo 

i de J25pesetasi advirtiendo que no se ad-
miñ rán posturas que no cubran las dos, 
tercepis partes, quedando derecho si 
compareciere su dueño, antes del día del 
remate, previo pago de gastos deven
gados. 

Berzosa á 10.de Agosto de 1897.=E1 
Alcalde, Tomás Martin Navas. 

Cubas 

De l a propiedad del vecino de esta 
v i l l a Manuel Martin Crespo, ha desapa
recido del sitio arroyo de Santa Juana, 
una muía de las señas siguientes: 

Pelo negro, edad unos catorce años, 
alzada tres dedos sóbre la marca, delgada, 
herrada dé tres extremidades y con un 
p e d a í o ' d e herrador* en l a pata izquier
da, con la cola cortada 6 sea colina. 

' B6su'virttidruego á los' fcefiores Aleal-
flés'yderaás Au¥ériflades, gestiorien euán-
tos medios Ies sean posible; para averi-
gtrar su paradero de expresada muía, y 
de ser habida, den conocimiento á esta 
Alca ld ia para que pueda pasar á reco
gerla so legitimo dueño. 

Cubas 9 de Agosto de 1897. = £ 1 A l - , 
calde, Manuel Martin Crespo. >' 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. E rnes to 'C i l l anúeva y H e r r e r a , 
primer teniente Ayudante del reglrhien» 
to Húsa res de la Princesa, 19 de caballe
ría y Juez instructor del expediente ins
truido contra e! soldado de este regi

miento Rafael Serrano Cobos, por la fal
ta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo á Rafael Serrano Cobos, sol
dado del tercer Escuadrón de este Regi
miento, natural de Valsequillo, provincia 
de Córdoba, hijo de Manuel Plácido y de 
Regina, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio ninguno, cuyas señas persona 
les son las siguientes: pelo cas taño , cejas 
al pelo, color bueno, frente regular, nariz 
regular, boca regular, barba poca, señas 
particulares, una cicatriz en la nariz, y 
del '671 de estatura, para qne en el pre
ciso té rmino de veinte días , contados des
de la publicación de esta segunda re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Córdo
ba, comparezca en este cuartel de San 
G i l de esta Corte, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por Ja f^íta grave de 
primera deserción se le sigue; bajo aper
cibimiento de que si no oompareoe en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el REY 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial ,para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Rafael Serrano Cobos, y en ca
so de ser habido, lo remitan en clase de 
preso y cpn las seguridades convenientes 
al cuartel de San G i l de esta Corte, y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Dada en M f t d r i d á 8 de Agosto de 
1897.=E1 Juez instructor, Ernesto Ci l la 
nueva. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el d ía de hoy en el sumario 
que se instruye por falsificación demar
cas se cita á Mariano Saup Gallego, que 
ba vivido en la Ronda de Atocha ,número 
11, cuarto en el patio, para que compa
rezca en su sala, audiencia, sita en el Pa
lacio de Juzgados, calle del General Cas
taños , dentro del término de cinco días , 
contados desde el siguiente a l en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto derecibirle declaración;bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 50 pesetas con que se le. con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha compareoenoia. 

Madrid. 9 de Agosto de 1897. = V.°i B.° 
Gullón. =*E1 Escribano P H , , RicardoBlán-
quez. • ..; 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Francisco N . conocido por Paco el Mea, 
para queen el término de cinco d ías , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la GacetadeMa-
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
recibirle declaración en la causa que se 
le sigue por lesiones á Francisoo Cortés 
G i l ; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes dé la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, pero ha
bitó algunos años en la casa núm. 29 de 
la calle de Segovia, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mí disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 9 de Agosto de l897.=Baldo-
mero Gul lón .=E1 Escribano por mi com
pañero Sr. Muzas, Juan P . Pérez 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, ha 
acordado en providencia dictada ayer en 
el juicio ejecutivo que sigue el procura
dor D. Luis García ^Ortega, á nombre de 
D. Claudio Torres Alonso, como marido 
dé Doña Dominga Alcolea, contra Doña 
Catalina Ruiz, sobre pago de cantidad, 
sacar á pública subasta una casa embar
gada á la ejecutada, sita en la calle de 
Teruel, anteRd«Ton* *Zona del Extrarra
dio de Madrid, distrito municipal del Hos
picio, Barrio de Chamberí , sin número en 
la actualidad, tasada en la cantidad de 
tres mil doscientas pesetas.' 

Y habiéndose señalado para su rema
te el día 9 de Septiembre próximo veni 
dero, á las nueve de su m a ñ a n a , en el lo» 
cal de dioho Juzgado sito calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se anuncia a l pú
blico; advirtiéndose á los que deseen to
mar parte que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que previamente habrán de con
signar el 10 por 100 de él, y que los 
títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Escr ibanía , debiendo confor
marse con ellos los licitadores sin dere
cho á exigir otros. 

Madrid 11 dé Agosto 1897 .=V.° B.°=« 
Gul lón .=E1 Escribano, Pedro López. 

' ' ' '• ' : - ; '• • 4¿f b 
w p o t t t j t t f » e. . a l a . , - , , , - , .<:, 

CONGRESO ., ( 

E l Sr. Juez de primera instancia i n 
terino del distrito del Congreso de esta 
Corte, en providencia dictada con fecha 
7 del corriente en las diligencias promo
vidas por D . José Sánchez'Solís, comoal-
bacea testamentario de D. Miguel Maiste-
rra y Prieto, natural de Santiago de Gal i 
cia, provincia de la Corufla, de setenta y 
dos años de edad; ha acordado por segun
da vez se haga saber el fallecimiento de 
este último ocurrido en esta Corte, el dfa 
29 de Ehero del corriente año, en estado 
de viudo de Doña Teresa 'Cifuentes y A l -
vert i , y sin sucesión, y1 por tanto se l lama 
á los que se crean con derecho á la he
rencia de dicho Sr. Maisterra, para que 
dentro del término de veinte d ías , com
parezcan ante éste Juzgado, áe jerc i tar lo 
si viere convenirles; bajo apercibimiento 
de lo que haya rugar. 

Así mismo se hace saber por medio 
del presente que se han presesentado re
clamando l a expresada herencia D . Bar
tolomé y D. José Marín Prieto Izquierdo, 
primos hermanos del finado. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1897.=»Ramón G a l l a r d o . » E l Escribano, 
por mi compañero Sr. Ortíz, Rafael V a l 
divieso. 17. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en el d ía de hoy en el sumario 
que se instruyo por lesiones de Manuel 
Sierra Moreno, se cita al mismo, que ha 
habitado en la calle de las Cambroneras, 
número 4, piso bajo, y cuyo actual para-
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dero se ignora, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de veinticinco pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Agosto 1897.= V . B . ° = 
Gallardo.=E1 Esoribano, por mi compa-
floro Sr. Ortíz, Rafael Valdivieso. 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en 31 de Ju
lio último, en los autos de mayor cuant ía 
promovidos por D. José Moreno García 
contra D. Fidel Fe rnández ,Doña Gertru
dis Mart ínez, Doña Inés, D . José , Doña 
Victor ia , D. Ramón y Doña Juana 
Fernández Martínez, ha acordado empla
zar á éstos dos últ imos, por medio de la 
presente, mediante á ignorar su parade
ro, para que en término de quince días , 
contados desde el siguiente al en que se 
publique esta cédula en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , comparezcan á contestar la deman
da contra ellosinterpuestasobre reclama
ción de cantidad, personándose en forma; 
apercibidos de que si no lo verifican se 
gui rán en incurso los autos y se les irroga
ran los perjuicios consiguientes 

Madrid 6 de Agosto de 1897.=E1 ac
tuario, P . H . , de Cabrero, Martín Alonso. 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lat ina de. esta Corte, dicta
da en 13 del actual en el sumario que 
se instruye por úiuerte del niño Nico
lás Domíuguez, se cita á Nicolás Domín
guez, padre de dicho niño, cuyo actual 
paradero se ignora para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días , contados 
desde el siguiente al en queesteedictofue-
re inserto en los periódicos, con objeto de 
que le sea ofrecido en legal forma aquél 
sumario; bajoapercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecen
c ia . 

Madrid 13 de Agosto 1897.=V.° B.°-= 
J . Carlos y A l i x - El Escribano, Licencia
do Manuql Cobo Canalejas. 

CHINCHÓN 
D . Blas de Mesa y Mesa, Juez de pr i 

mera instancia del Partido. 
Por el presente edicto, en méritos de 

los autos ejecutivos promovidos en este 
Juzgado, por el Procurador D. Aurel ia-
no Serrano y Ruíz, contra D . Antonio 
Carrasco Carpintero, se sacan á pública 
subasta por término de veinte d ías , los 
bienes siguientes: 

P u . Cts. 

Una viña en término de esta V i 
l l a , sitio de los Valladares, de 
caber seis celemines, equiva
lentes ác inco á reas , 82 centi-
áreas , conteniendo 50 cepas y 
nueve olivones: linda Saliente, 
porción adjudicada á Francis
co Carrasco: Mediodía, Doña 
Amparo y Doña Visitación Re-
cas, antes D. Jenaro Reoas; 

'•Un r.¡¡ 

«10-4 •( 

r t t i . Ctt. 

Poniente, porción adjudioada 
á Francisco Carrasco, y Nor
te, Doña Angela Ortiz de Za
rate, antes D. José González 
Olivos; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75* ' } 

Una viña en el mismo término 
vega de San Juan, sitio de 
la Poveda ó San Mil lan .su ca
bida ocho celemines y doce es
tadales, equivalentes á once 
áreas , 32 cent iáreas con 150 
oepas: linda Saliente, el Torni
llo; Mediodía, t ierra deD. Teo-
dulo de la Peña , antes Don 
Juan Sabas de la Peña ; Po
niente, Francisco Mensegar, y 
Norte, poroión adjudicada á 
Margarita Ruíz; su valor 450 
pesetas . . . . . . . . . 4 5 0 , 

Una tierra en igual término y 
sitio Dehesa de Vil laverde, de 
tres celemines del marco esta
dístico, igual á nueve á r e a s ; 
39 centiáreas: linda Saliente, 
el Caz; Mediodía, Juan Corco-
bado, antes Faustino P a r í s ; 
Poniente, porción adjudicada 
á Francisco Carrasco, y Nor 
te, Doña Fidela Aparicio; ta
sada en ciento veinticinco pe -
setas 121 

Una tierra en el mismo término 
sitio Cañada de las Matas, su 
cabida una fanega y nueve 
celemines, equivalentes á 20 
áreas , 38 cent iáreas : l inda Sa
liente, Gumersindo Díaz; Me
diodía, porción adjudicada á 
Francisco Carrasco; Poniente, 
Cerros, y Norte, un erial; ta
sada en setenta y cinco pe
setas 75 

Una porción segresada ó dividi
da de la vifia y forma una v i 
ñ a , de 356 cepas, en una fa
nega y diez celemines ó 21 
áreas , 34 cent iáreas: l inda Sa
liente, D. Tiberio López, an
tes D . Nemesio González; Me
diodía el mismo; Poniente, 
Francisco Alonso, antes Be
nigno Alonso, y Norte, parte 
de vifia adjudicada á Francis
co Carrasco; tasada en sesen
ta y cinco pesetas 65 

Otra porción también segregada 
ó dividida materialmente de 
la tierra sin plantas, y forma 
una tierra de una fanega y 
tres celemines, iguales á 14 
áreas , 52 cent iáreas: linda Sa
liente, D. Silvestre de Haro, 
antes Vicenete Camacho; Me
diodía, parte de viña adjudi
cada á Francisco Carrasco; 
Poniente, Francisco Alonso, 
antes Benigno Alonso, y Nor
te, parte de tierra adjudicada 
á Francisco Carrasco; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

L a parte alícuota correspon
diente de 391 pesetas 25 cénti
mos, de 685 pesetas de una v i 
ña en este término, sitio V a l 
de las Pozas, de caber una fa
nega y cinco celemines, del 
marco estadístico, igual á 53 
áreas , 22 centiáreas: l inda Sa
liente, Clotilde Recio, antes 
Ricardo Recio; Mediodía, el 
Arroyo; Poniente y Norte, Ce
rros, conteniendo 500 cepas, 
Su valor total 750 pesetas y el 

Ptti . Ctt. 

de la parte alícuota calculado 
sobre el de 750 pesetas, cua
trocientas- veintiocho pesetas 
treinta y siete céntimos 428 37 
Para cuyo remate se ha señalado el 

día 9 de Septiembre próximo, á las once 
de la mañana , en l a sala audiencia de 
este Juzgado, sirviendo de tipo para la 
subasta la tasación y no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, pudiéndo hacerse el 
remate á calidad de ceder á un tercero. 

Se advierte á los licitadores que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exa
minarlos, debiendo conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 100 efectivo ' 
del valor de los bienes que sirva de tipo , 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Chinchón á 9 de Agosto de 
1897.=Blas de Mesa P . M . de su seño
ría , Fernando Ibáflez, por E s c a n d í a s . 

5 1 . - P . 

M I N I S T E R I O Dü¡ L A Q U E R R A 

4.* SECCIÓN 

l) i I 
Convocatoria á oposiciones para plazas 

de Oficiales Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad militar. 

u . , , J w a ' , / ... ¡ 
E n cumplimiento de lo mandado por 

S. M . el R E T (Q. D. G.) , y en su nombre 
por la R E I N A Regente del Reino, en Real 
orden de 4 del actual (D. O. númerol73) , 
se convoca á oposiciones públicas para : 

proveer once plazas de Farmacéut icos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Mili tar , 
quedando los que obtuvieren mejores 
censuras, dentro de las que se exigen 
para ingreso en el mismo, con derecho 
á ocupar, por orden de ellas, las plazas 
vacantes que existan y las que fueran 
ocurriendo hasta completar aquel núme
ro, pero sin sueldo ni ant igüedad mien
tras no obtengan colocación. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en la 
Seoción 4. a del Ministerio de la Guerra, 
en las horas de oficina, desde el día de l a 
fecha hasta el día 11 de Octubre próximo. 

Los Doctores, Licenciados en Farma
cia por las Universidades oficiales de l 
Reino, ó alumnos con ejercicios aproba
dos, que por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar legalmen
te, para ser admitidos á la firma, las cir
cunstancias siguientes: 

1 a Ser españoles ó estar naturaliza
dos en España . 

2. a No pasar de la edad de treinta 
años el día de la publicación de esta con
vocatoria. 

3. a Hallarse en pleno goce de sus de
rechos civiles y políticos y ser dé buena 
vida y costumbres. 

4. a Tener la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar; y 

5. a Haber obtenido el título de Doc
tor ó el de Licenciado en Farmacia en al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello. 

Justificarán que son españoles y que no 
han pasado de la edad de treinta años 

con certificado de i n s c r i p c i ó n en el Regis
tro c i v i l , los que deben reunir este re
quisito, y en caso contrario, con copia, 
en debida regla, de la partida de bautis
mo, debiendo acompañar en uno y otro 
caso la cédula personal. Justif icarán ha
llarse en el pleno gooe de sus derechos 
civiles y políticos y de ser de buena vida 
y costumbres con certificación de la Au
toridad municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada en fechas 
posteriores á las de este edicto. Justifica
rán que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento hecho 
en virtud de orden de esta Secoión, bajo 
la presidencia del Director del Hospital 
militar, por dos Jefes ú Oficiales médicos 
destinados en aquel establecimiento. Jus
tificarán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado en Farmacia en al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios 
para ello, con testimonio ó copia legali
zada de dicho titulo ó certificado de la 
Universidad en que hubiesen aprobados 
los ejeroicios. 

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobados los ejerci
cios correspondientes al grado de Licen
ciado, deberán acreditar que han satisfe
cho el pago de losderechos¡de expendición 
del citado titulo antes de tomar posesión 
de su destino. 

Los Doctores, Licenciados en Fa rma
cia, ó los alumnos aprobados residentes 
fuera de Madrid, que por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anticipación á los 
Inspectores de Sanidad militar de las Ca
pi tanías generales de la Península é islas 
adyacentes, instancia suficientemente do
cumentada, dir igida al General Jefe de 
la cuarta Sección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso de oposicio
nes , serán condicionalmente incluidos en 
la lista de los opositores, pero necesaria 
y personalmente deberán ratificar en d i 
cha Sección su firma, antes del día seña
lado para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será vál ida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen , en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
para que los aspirantes puedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha del 
certificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores, Licenciados ó alumnos apro
bados, residentes fuera de Madrid, cuyas 
instancias no lleguen á la citada Sección 
antes de que expire el plazo señalado 
para la firma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar, con arre 
glo A lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M . en 7 de Noviembre de 1888 
(Colección Legislativa del Ejército núme
ro 407), publicado también en la Gaceta. 

En su consecuencia, y en cumplimiento 
de lo que se previene en dicho progra
ma, se advierte á todos los que se inscri
ban para tomar parte en estas oposicio
nes, que el primer ejercicio, al cual ne
cesariamente deberán concurrir todos 
ellos, se efectuará en el Laboratorio Cen
tral de Medicamentos de esta Corte, sito 
en la calle de Amaniel , número 36, el 

día 15 de Octubre próximo, á las nueve 
en punto de la m a ñ a n a . 

Madrid 10 de Agosto de 1897.—El Ge
neral Jefe, José Barraquer. 
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